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El Tercer Sector se fortalece 

Lares en Bucarest 
En virtud de aumentar y mejorar la relación de Lares 

con otras entidades y profesionales dedicados al cui-
dado de las personas mayores, Lares Asociación viajó 
el pasado mes de abril a Bucarest, en Rumanía. El presi-
dente nacional de Lares, Juan Vela, acompañado por la 
técnico Susana López, acudieron a la celebración de la 
Asamblea General de EDE (Asociación Europea de Di-
rectores y Proveedores de Cuidados a Largo Plazo y Servicios para la Tercera Edad) como miembros invitados.

En esta Asamblea, en la que se decidió que EDE se fusionara con EAHSA (Asociación Europea de Residencias 
y Servicios para el Envejecimiento) para crear la Red Europea de Envejecimiento, Lares se presentó de manera 
oficial al resto de miembros y manifestó su deseo de pertenecer a la nueva Red de Envejecimiento, a falta de la 
aprobación de la Junta Directiva y la Asamblea General de Lares Asociación.

A través de la unión de ambas asociaciones y la pertenencia de LARES a la Red Europea de Envejecimiento, la 
presencia de las entidades del Tercer Sector se fortalecerá de forma considerable en Europa, ampliando y refor-
zando su ámbito de actuación e incrementando las posibilidades de alcanzar los objetivos planteados.

Además, LARES aprovechó la ocasión para invitar a todos los miembros de la Red de Envejecimiento a acudir al 
XIII Congreso Lares, que se celebrará bajo el lema Comprometidos con el Buen Hacer.

Lares en Bruselas 
Lares Federación también estuvo presente en la celebración de 

la Asamblea de la Federación Europea de Empleadores So-
ciales. Jiri Horecký, presidente de la Federación, invitó a la Familia 
Lares a formar parte del acto. Juan Vela, presidente nacional de 
Lares, asistido por la técnico Susana López, acudió como miem-
bro observador. El objetivo de la Asamblea era anunciar y organi-
zar el primer ‘encuentro temático’ de la Federación Europea de 
Empleadores Sociales y EPSU (Unión Europea de Servicios Públi-
cos) en el que se abordaron tres temas principales:
• Digitalización y su impacto en los servicios sociales.
• Creación de empleo en Servicios Sociales, a través de la mejora 
de las condiciones salariales, etc.

• Contratación pública y fortalecimiento de su impacto social
La finalidad es elaborar un plan de trabajo conjunto entre la Federación de Empleadores Sociales y EPSU en virtud 

de mejorar las condiciones laborales de trabajadores dedicados al Tercer Sector. En Lares consideramos a las per-
sonas cuidadoras como agentes de valor añadido y defendemos la necesidad de mejorar las condiciones laborales 
de los trabajadores del Tercer Sector. 

Lares en la televisión

El Secretario General de Lares, Juan José García Ferrer, participó el pasado 
martes por la noche en el programa de Cuatro ‘En el punto de mira’. Un repor-

taje sobre ‘Estafas a personas mayores’ en el que el Secretario, como miembro 
de una entidad experta como Lares, aportó una serie de consejos para evitar las 
situaciones de vulnerabilidad a las que muchas veces se enfrenta este colectivo.

“Hay que evitar dar los datos personales y, sobre todo, una persona ma-
yor tiene que aprender a decir no me interesa”, son algunas de las recomen-
daciones que Juan José García explicó para que las personas mayores no sean 
objeto de engaño o abuso.

Desde Lares, apostamos por un modelo de atención centrado en la persona y defendemos la necesidad de 
respetar, cuidar y atender integralmente a las personas mayores que conviven en las residencias Lares.
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Consejos para una adecuada alimentación en centros y servicios

Todo lo que rodea la alimentación 
en una residencia es importante: 

desde las materias primas al diseño y 
adaptación de los menús; desde las 
técnicas de cocinado a la higiene y 
seguridad.

La alimentación de las personas 
residentes debe adaptarse siempre 
a sus necesidades, gustos, intereses 
y tradiciones socioculturales, con-
virtiendo un acto cotidiano en una 
experiencia positiva y placentera. El 
reto actual supone incorporar todos 
estos elementos y procesos dentro 
del Modelo de Atención Integral 
Centrado en la Persona y mediante 
la implementación de Buenas Prácti-
cas. 

El Grupo de Expertos Lares en 
Alimentación, te ofrece algunos con-
sejos importantes a tener en cuenta 
siguiendo criterios elementales:

• Las materias primas: son el pi-
lar de la alimentación y la salud
- Dedica el tiempo suficiente al es-

tudio y selección de proveedores, 
valorando el origen, tratamiento, 
conservación y procesado de las 
materias primas.

- Deben primar los alimentos de ca-
lidad: alimentos frescos de tempo-
rada, con origen en la zona geo-
gráfica más próxima.

- Apuesta por productos bio/ecológi-
cos y poco procesados, sin grasas 
trans o hidrogenadas

- Cuida los tiempos de preparación 
y cocinado, así como las técnicas 
culinarias.
• Los valores: conforman nuestra 

identidad y la de las personas que 
atendemos

- Personaliza la atención: tanto los 
profesionales como el servicio ofreci-
do, deben ir en consonancia con los 
valores e ideario del centro, mostran-
do sensibilidad para lograr la adapta-
ción total a las personas residentes y 
sus familias.

• Los profesionales: son la base 
de todos los procesos 
- Es imprescindible contar con un 

equipo interdisciplinar de profesiona-
les que trabajen coordinados, en con-
tinua formación y actualización con 
vocación de servicio y preocupado 
por un trato humano a las personas 
residentes y sus familias.

- Si aún no dispones de Nutricionista, 
te recomendamos que incorpores 
esta figura dentro del equipo, ya sea 
en plantilla, como colaborador o me-
diante la empresa de servicios. 
• Asesoramiento nutricional: el nu-

tricionista como agente de cuidados 
de salud

- Asegura la idoneidad y adaptación 
de las dietas y menús a las necesida-
des, gustos y hábitos de las personas 
residentes.

- Valora periódicamente el estado 
nutricional de cada persona residente/
usuaria para prevenir y tratar la disfagia 
y malnutrición, así como las principales 
complicaciones digestivas, cardiovas-
culares y endocrino-metabólicas que 
afectan a las personas mayores y/o con 
discapacidad, adaptando los menús y 
dietas a cada caso.  

• Menús y dietas: requieren un di-
seño y planificación flexible 
- Los platos deben ser nutricionalmente 

completos y equilibrados, con cuida-
da presentación, que incluyan la ficha 
nutricional (especificando el valor nu-
tricional, cantidad por ración…). de 
cada plato, ajustándolos a las necesi-
dades nutricionales de los residentes 

-  Ofrece una amplia variedad de ali-
mentos y bebidas adaptadas en tex-
tura y consistencia, que faciliten y ha-
gan más segura y atractiva la ingesta, 
especialmente en caso de disfagia o 
dificultades de masticación.
• Favorece la autonomía y partici-

pación
- Brinda menús en desayunos, comidas 

y cenas con opciones de elección fi-
jados semanalmente por las perso-
nas residentes y/o sus familias. 

- Celebra los eventos y festividades 
(cumpleaños, celebraciones tradi-
cionales, etc.)

- Organiza talleres relacionados con 
la alimentación, salud y enveje-
cimiento activo para residentes, 
familiares, profesionales y volunta-
rios.

- Facilita y guía la creación de un co-
mité de residentes y familiares para 
analizar y evaluar los menús, reali-
zando aportaciones y proponien-
do mejoras de cara al nuevo ciclo, 
además de fijar los menús extraor-
dinarios y adecuar los platos a las 
preferencias y gustos personales, 
la cultura y las costumbres locales.
• Evaluación de la calidad

- Elabora y realiza encuestas de sa-
tisfacción diferenciada para resi-
dentes/usuarios, familiares y profe-
sionales del centro con frecuencia 
trimestral.

- Coloca un buzón de quejas y suge-
rencias junto a un dispensador de 
tarjetas prediseñadas o tablet a la 
puerta del comedor para que los 
residentes y familiares puedan va-
lorar el servicio y comunicar quejas 
y propuestas de mejora de manera 
rápida.

- Observa y registra: Los profesionales 
de atención directa que sirvan la co-
mida registrarán la satisfacción de 
cada residente (rechazo del plato, 
demanda de repetición o cambio, 
temperatura, textura, sabor y pre-
sentación…) al menos una vez por 
semana en las comidas principales 
(almuerzo y cena) en días alternos.

Con la colaboración de Seral 
y Nutricia:

No dudes en consultar al Grupo 
de Alimentación y Disfagia de Lares 
si necesitas materiales de registro y 
evaluación, manuales de planifica-
ción de dietas, protocolos o ayuda 
en el plan de formación, así como 
información sobre menús texturiza-
dos.
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Lares y Nutricia persiguen un objetivo común: un buen estado nutricional 
de las personas mayores

Nutricia es la división de Nutrición Médica Avanzada 
del Grupo Danone que desarrolla productos innova-

dores adaptados a necesidades nutricionales específicas. 
Estos resultan esenciales para la buena calidad de vida 
del paciente y, en muchos casos, para contribuir a su su-
pervivencia. 

En 2012, comenzó a trabajar de manera puntual con 
residencias Lares, y como resultado de los buenos resul-
tados a lo largo de los años, durante 2018 ambas enti-
dades han firmado un acuerdo de Colaboración a nivel 
nacional.  Lares y Nutricia persiguen un objetivo común 
que consiste en desarrollar unos “estándares de atención 
nutricional” basados en las mejores prácticas actuales 
para implementarlas y conseguir un modelo asistencial 
homogéneo.

El control nutricional es un aspecto prioritario a tener 
en cuenta en las personas mayores que viven en las resi-
dencias, ya que consiguiendo un buen estado nutricional 
ayudamos al mantenimiento de la capacidad funcional re-
trasando la discapacidad y mejorando la calidad de vida.  

Una pieza clave para conseguir estos resultados es el 
Servicio de Asesoramiento Nutricional a través de Nu-
triAsesores, que se están desarrollando ya en más de 50 
residencias Lares.  Los NutriAsesores se incorporan en 
los equipos de los centros apoyando en la valoración y 
seguimiento nutricional de los residentes, así como en la 
formación a los profesionales, adaptando su forma de tra-
bajar a la coyuntura y necesidades de cada centro. 

Algunos de los centros que cuentan con la figura del 
Nutriasesor han compartido su opinión sobre los diferen-
tes servicios que ofrece Nutricia en sus centros.

•	Como centro ha sido muy estimable la colaboración 
que recibimos con el servicio de nutricionista, que 
complementa de una forma muy adecuada el equipo 
de valoración geriátrica. La formación recibida en el 
ámbito de la disfagia ha sido de lo más útil que hemos 
recibido.

Por otro lado, como asociación Lares CV nos han ayu-
dado a dar el paso definitivo hacia las No Sujeciones, 

apoyando diversas campañas los últimos años. Y, por 
supuesto, la que desarrollamos este año 2018 “Si Cui-
das, No Sujetes”

Sergio Cañellas. Director de la residencia San Francisco 
y San Vicente (Manises) y presidente de Lares Comu-
nidad Valenciana

• Desde que Nutricia decidió elegirnos para colaborar 
con nosotros con este proyecto de NutriAsesores, el 
impacto en la calidad de vida de nuestros residentes 
ha sido enorme. Nos ha ayudado a agilizar y garan-
tizar el acceso de nuestros mayores a recursos nutri-
cionales con los que antes no podíamos contar o nos 
era muy difícil. Gracias a lo cual se han minimizado 
muchas posibles complicaciones y nos ha permitido 
ofrecerles más estabilidad y calidad de vida. Sin duda 
han sido, y siguen siendo, una pieza muy importante 
en la atención integral de nuestros residentes.

	 Carmen Yaneth del Río Flores. Médico de la residen-
cia Casa Solar Santo Duque de Gandía- Madrid.

•	Respecto a la figura de la Nutricionista en nuestro 
centro, la consideramos como una parte esencial 
en el desarrollo de la actividad diaria. En ella, en-
contramos un gran apoyo, tanto en el ámbito de la 
realización de dietas adecuadas a cada situación indi-
vidualizada y también como parte fundamental ante 
situaciones en las que aparecen déficits. Dentro de sus 
labores, se encuentran proporcionarnos conocimien-
tos respecto a qué tipo de nutrición es la más ade-
cuada, pautas especiales para llevar a cabo, controles 
periódicos personalizados a cada residente y gestión 
con especialistas si fuera necesario. Todas estas activi-
dades realizadas de manera inmediata y eficiente. Por 
todo ello, es un profesional fundamental dentro del 
equipo de nuestra residencia.
Sandra Caballero de Elías. Enfermera Residencia Ma-
dre de la Vera Cruz (Salamanca).

El manejo nutricional de los usuarios de una residencia 
no es una tarea sencilla y, por ello, desde Nutricia se es-
fuerzan en aportar soluciones integradas que faciliten 
el día a día de la nutrición en las residencias. Trabajan en 
estrecha colaboración con la comunidad médica: médi-
cos, enfermería, dietistas, farmacéuticos y organizaciones 
como consejerías, hospitales y asociaciones de pacientes. 
Y, por ello, cuentan con el respaldo de especialistas y líde-
res de opinión. 
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Lares firma un convenio con GerApp, la aplicación móvil 
que conecta residencias y familias

GerApp es una aplicación móvil que conecta a las 
personas. Se utiliza en entidades geriátricas para co-
nectar a los residentes y a sus familias de manera ins-
tantánea. GerApp es una herramienta online fácil de 
usar, ágil e innovadora que basa su funcionamiento en 
una comunicación unidireccional, ya que la informa-
ción fluye de la entidad al usuario. Ahora, Lares ha fir-
mado un convenio con la entidad en virtud de mejorar 
los sistemas de comunicación y relación entre las resi-
dencias y sus usuarios y familiares. 
   Durante 2018 y 2019 se iniciará el pilotaje de valora-
ción Lares, que contratará este servicio en centros de 
Cataluña y Baleares, si bien otros centros de Lares de 
toda España pueden solicitar su contratación.

Pensada para los residentes y sus familias, es una apli-
cación fácil de instalar y administrar, ya que no requiere 
conocimientos tecnológicos y es accesible desde el PC, 
móvil o tableta.

Entre sus múltiples funciones está la de dar informa-
ción general de la entidad en cuestión sobre los me-
nús gastronómicos, el calendario de actividades o el 
tablón de anuncios. Una de sus principales ventajas es 

que permite gestionar autori-
zaciones entre el centro y los 
familiares, sin necesidad de 
viajes y documentación in-
necesaria. Los usuarios Ge-
rApp tienen la posibilidad 
de hacer un seguimiento 
exhaustivo del estado de 
salud del residente y reci-
bir valoraciones sobre las 
actividades terapéuticas 
que realiza en la residen-
cia.

Esta herramienta onli-
ne ha sido diseñada con 
el objetivo de aumentar 
la implicación de los 
familiares en el segui-
miento del día a día 
y fomentar actitudes 
proactivas entre las fa-
milias y la residencia.
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Lares Asturias pondrá en marcha 
una Secretaría Técnica 

Lares Asturias nació en 1995 y 
está compuesta por entidades 
que prestan servicios a personas 
mayores de la comunidad, cuya 
principal seña de identidad es que 
la persona, en su singularidad e 
integralidad, es el centro de aten-
ción de todos sus servicios. Actual-
mente, reúne a 10 asociados: 10 
residencias y un centro de día, que 
suman 964 plazas residenciales y 
28 centros de día. 

Su presidenta, Elena Díaz Gorde-
juela, responsable de la Residencia 
Asociación Benéfica Hospital Asilo 
de Luarca, destaca como principa-
les desafíos para 2018 la puesta 
en marcha de una Secretaría Téc-
nica, en la cual ya han comenzado a trabajar, y un 
mayor asentamiento y ampliación de los servicios 
para los distintos centros asociados a la familia 
de Lares Asturias.

El objetivo de la nueva implantación de la Se-
cretaría Técnica es, por un lado, mejorar la coor-
dinación entre los distintos centros asociados a 
Lares Asturias. La Secretaría Técnica es un órgano 
de gestión y representación, cuya función princi-
pal es la relación con organismos públicos y pri-
vados. Además, desde este organismo se lleva a 
cabo el control y revisión de las actuaciones que 
ofrecen los servicios externos contratados tales 
como la gestoría, los aspectos legales o los man-
tenimientos informáticos. La Secretaría Técnica 
ofrece apoyo directo a sus centros y atiende cada 
una de sus solicitudes con el fin de mejorar todo 
lo posible los servicios prestados.

En la actualidad, desde Lares Asturias se ofre-
cen distintos servicios como el asesoramiento 
e información general a los centros asociados a 
la asociación autonómica. Por otra parte, lleva a 
cabo los trámites necesarios ante la Administra-
ción Pública, actuando como interlocutor de la 
misma y buscando un mayor acceso a  los progra-
mas de ayudas y subvenciones que esta ofrece. 

ASOCIACIONES AUTONóMICAS

Además, ofrece de forma periódica acciones for-
mativas para el personal y voluntarios de los cen-
tros con el fin de mejorar la asistencia a los usuarios 
de las residencias.

Pie de foto (de izquierda a derecha)
Manuel Collera Diaz, vocal y director de la residencia Ulpiano 
Cuervo de Colombres; Yolanda Losada Menéndez, secretaria 
y directora de la residencia Canuto Hevia de Pola de Lena, y 
Jesús Riego Cabana, tesorero y director de la residencia de la 
Asociación Caridad Vegadense. 

Asociados
• Residencias: 10
• Centros de día: 1

Plazas:
• Residenciales: 964
• Centros de día: 28

Contacto 
Está prevista la creación de una web antes de finali-
zar este año. Hasta entonces: asturias@lares.org.es  
Tel.: 636 24 96 54

Ficha técnica
Año de constitución: septiembre de 1995
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Lares Canarias. Encuentro formativo para 
tratar el tema del duelo

Las instituciones asociadas a Lares Canarias par-
ticipan de una misma misión: defender y fomen-
tar los valores del humanismo cristiano, cuya fi-
nalidad principal es la de atender las necesidades 
de las personas mayores más vulnerables, a través 
de una atención de calidad y calidez, totalmente 
personalizada. Aunando esfuerzos y criterios, en fa-
vor de una progresión y mejora continua de todos 
los cuidadores, cuyo objetivo esencial es gestionar 
los recursos de manera sostenible, desde una pers-
pectiva humanística y solidaria.

El pasado 23 y 24 de mayo de 2018, se llevó a 
cabo un encuentro formativo en el Patronato Na-
vas de San Cristóbal de La Laguna dirigido por 
el profesor José Carlos Bermejo. Se abordó, des-
de el punto de vista humanista, el tema del duelo 
como un proceso natural muy personal, en cuanto 
a la forma individual de resolverlo que tiene cada 
persona; y un proceso activo, es decir, el doliente, 
que se hace responsable de la resolución de su 
proceso y, además de sentir el dolor y las emocio-
nes que conlleva, también afronta la toma de deci-
siones.

 En esta concepción del duelo, los participantes 
pusieron de manifiesto que se trata de un proce-
so doloroso y complejo que, sin duda, necesita ser 
comprendido en un periodo de tiempo que puede 
variar según las características y circunstancias de 
cada uno. Asimismo, por todos estos procesos y si-
tuaciones que afronta el doliente, Bermejo demos-
tró también cómo la elaboración del duelo puede 
ser, paralelamente, una fuente de crecimiento per-
sonal. Un concepto relevante para el estudio del 
duelo ante la pérdida de salud es la resiliencia, la 
cual contribuye a la asimilación y recuperación fren-
te a la pérdida, y a un mayor bienestar psicológico 
y físico.

Un encuentro enriquecedor y productivo, valorado 
por los participantes con palabras de agradecimien-
to y felicitación al profesor José Carlos Bermejo y, 
por supuesto, a la organización de dichas jornadas, 
dirigidas por un equipo de trabajo excepcional, con 
Tomás Villar al frente, presidente de Lares Canarias, 
y su Junta Directiva, en la que cabe destacar a su 
secretario general, David Cebrián, y Julián de Ar-
mas, fundador y vicepresidente de Lares Canarias, y 
presidente del Patronato Navas.

Lares Castilla y León. Jorge Sainz Alas, 
nuevo presidente de Lares Castilla y León

El pasado mes de mayo, la Asociación Lares 
Castilla y León celebró su XXI Asamblea Gene-
ral con la participación de más de 40 profesiona-
les representantes de las residencias asociadas a 
Lares Castilla y León.

Durante el acto, el tema principal fue la elección 
del nuevo presidente de Lares Castilla y León y 
miembros de su Junta Directiva. Tras la presenta-
ción de la candidatura se procedió a la votación 
por todos los centros allí presentes, resultando 
aprobada la misma por unanimidad, y nombrando 
a Jorge Sainz Alas, como nuevo presidente de 
la Asociación Lares Castilla y León, quien renueva 
en el cargo como presidente durante cuatro años 
más.

A la Asamblea fue invitado Juan José García, 
secretario general de Lares Federación, que infor-
mó sobre distintas cuestiones relativas al IRPF, el 
Convenio Colectivo y la celebración del Congreso 
Nacional de Lares en Madrid.

Además, se trataron varias cuestiones de interés, 
entre las que destacaron:
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•	Aprobación de las cuentas anuales del año 
2017. Y aprobación de los presupuestos para el 
año 2018.

•	Aprobación de la Memoria Institucional de la 
actividad desarrollada por Lares Castilla y León 
durante el año 2017.

•	Aprobación de la Programación para el año 
2018.
Al finalizar la Asamblea se disfrutó de una co-

mida en fraternidad entre todos los presentes 
durante la mañana.

Lares Cataluña. Homenaje a Sor Antonia Ortiz 
Ruíz, 37 años al servicio de Centros 
Socio-Sanitarios Católicos de Cataluña

El pasado lunes 28 de mayo, la Hna. Antonia 
Ortiz Ruíz (Franciscana Misionera de la Nativi-
dad de Ntra. Sra. Darderas), fue nombrada pre-
sidenta de Honor de Centros Socio-Sanitarios 
Católicos de Catalunya por parte de la Junta 
Directiva actual en reconocimiento a su ejemplar 
trayectoria, tanto personal como profesional, y 
por su contribución al desarrollo del sector socio-
sanitario de atención a las personas mayores en el 
territorio catalán.

CSSCC quiso rendir un merecido homenaje a la 
Hna. Antonia por los casi 37 años que ha sido se-
cretaria general de la entidad. Unas 160 personas 
se reunieron en el Círculo Ecuestre, desde per-
sonalidades del mundo religioso, político, econó-
mico, sanitario… hasta portavoces de los centros 
asociados, miembros de Lares, representantes 
del sector, delegados de congregaciones, fami-
liares y amigos.

La celebración consistió en escuchar los parla-
mentos, rendir homenaje a la Hna. Antonia y dis-
frutar de un pequeño coctel que propició los sa-

ludos y las conversaciones entre los participantes.
La Hna. Anna M. Oliveras, de las Hermanas 

Hospitalarias de la Santa Cruz y presidenta de 
CSSCC del 1993 al 2007, fue la encargada de in-
augurar las charlas, seguida de la Madre Rosario 
García, superiora general de las Darderas. Final-
mente, la Madre Milagros López, superiora gene-
ral de las Siervas de la Pasión y actual presidenta 
de CSSCC, leyó el acta en el que la Junta nombra 
presidenta de Honor de CSSCC a la Hermana Sor 
Antonia, mientras se le hacía entrega del diploma 
correspondiente, un álbum de fotos y un ramo de 
flores.

Un acto en el que se reunieron distintas persona-
lidades y profesionales del sector de la dependen-
cia para reconocer la labor de Sor Antonia, pionera 
en la mediación de servicios con los centros y en la 
mejora de la atención prestada a los usuarios

Lares Comunidad Valenciana. Lares CV y 
CERMI celebran una jornada sobre el impacto 
del Concierto Social en el Tercer Sector

Lares Comunidad Valenciana y CERMI (Comité 
español de representantes de personas con dis-
capacidad) se reunieron a principios de junio para 
tratar temas relativos al concierto social. La secre-
taria autonómica de Servicios Sociales y Autono-
mía Personal de la Comunidad, Helena Ferrando, 
ha garantizado que el concierto social “dará la es-
tabilidad necesaria al tercer sector”.

La jornada, que ha tenido lugar en el salón de 
actos de la fundación ADEIT bajo el lema El con-
cierto social y su impacto en el Tercer Sector, ha 
dado comienzo con la intervención del presidente 
de LARES CV, Sergio Cañellas, quien ha defendi-
do que el concierto social específico para el Tercer 
Sector “es equitativo y justo”, y “no supone un pri-
vilegio, sino un reconocimiento a su modelo pio-
nero de atención social”, porque “hasta el último 
céntimo se reinvierte en las personas”. Ha conclui-
do su intervención señalando que, desde LARES 
CV, no pretenden ganar más, “sino cuidar mejor”. 

Por su parte, Luis Vaño, presidente de CERMI CV, 
ha celebrado que con la implantación del concierto 
social en la Comunidad Valenciana “se hace reali-
dad una reivindicación histórica”, que “va a elevar 
la calidad de los servicios que prestamos”. Así, 
permitirá “asegurar una respuesta eficaz a la situa-
ción de los colectivos más desfavorecidos”.
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Mónica Aguado, asesora jurídica de CERMI CV, 
durante la conferencia Los aspectos sociales de 
la contratación pública, ha resaltado el avance 
mostrado por la nueva Ley de contratos del sector 
público, según la cual “los poderes públicos deben 
emplear la contratación en apoyo de objetivos so-
ciales”. En cuanto al concierto social, “reconoce la 
labor de las entidades sin ánimo de lucro”, por lo 
que a su juicio “es una norma muy positiva”.

Más tarde, la profesora Ximena Lazo ha presen-
tado la ponencia Fórmulas de prestación de ser-
vicios a las personas, donde ha señalado que el 
concierto social ha supuesto “una total revolución 
legislativa”, que “reconoce la singularidad de los 
servicios sociales a las personas”. El concierto so-
cial exclusivo para entidades del Tercer Sector, ha 
declarado, “no es discriminatorio para otras entida-
des”, y ha detallado la jurisprudencia existente del 
Tribunal de Justicia Europeo sobre casos similares. 
Ximena Lazo ha finalizado su intervención solicitan-
do “una ley que regule el Tercer Sector”.

La jornada ha concluido con una mesa redonda 
sobre Empleo y Concierto Social, en la que Anto-
nio Femenia, responsable de FeSP-UGT, ha incidi-
do en que “la estabilidad financiera del concierto 
social tendrá un impacto directo sobre el empleo 
que será mayor, y de más calidad”. Daniel Patiño, 
secretario de acción sindical de CCOO PV, ha solici-
tado “un espacio de negociación para mejorar las 
condiciones de los trabajadores”, en el caso de 
un convenio colectivo único auspiciado por el con-
cierto social. Finalmente, Olga Casañ, gerente de 
AVAPACE, ha pedido “enmarcar estos conciertos 
en una ley de servicios sociales”, y ha destacado 
el papel de los trabajadores en el sector social. 

Igualmente, en la clausura de la jornada, Luis 
Vaño, presidente de CERMI CV, ha solicitado “la 
pronta aprobación de la Lley de Servicios Sociales 
para blindar el concierto social”. Sergio Cañellas, 
presidente de LARES CV, ha resaltado que “una re-
lación adecuada entre la Administración y el Tercer 

Lares Murcia. Mensajeros de la Paz en Murcia 
recibe una nueva certificación de calidad y 
presenta su libro

La Asociación Mensajeros de 
la Paz en Murcia, perteneciente 
a la Familia Lares, ha sido galar-
donada por la Sociedad Espa-
ñola de Geriatría y Gerontolo-
gía con una nueva certificación 
de calidad en nivel avanzado. 
En la celebración del acto, 
Agustín García, presidente 
de Mensajeros de la Paz Mur-
cia agradeció este reconoci-
miento y explicó que “es el 
resultado del trabajo de todo el equipo que 
forma la organización”.

A diferencia de otras certificaciones, esta men-
ción hace hincapié en la calidad asistencial y en la 
forma de ofrecer y realizar sus servicios. Más allá 
de cualquier certificación, defienden la necesidad 
de tratar a las personas como lo que son: seres 
humanos que necesitan comprensión y cariño. 

Aunque se trata de una de las menciones más 
importantes, no es la única que poseen. A lo largo 
de su andadura, numerosas instituciones les han 
concedido premios por su entrega y calidad. Una 
de las grandes labores de Mensajeros de la Paz 
Murcia es concienciar a la sociedad sobre la im-
portancia de las personas mayores en todos los 
ámbitos sociales. Como pionera en implantar los 
Comités de Ética Asistencial, el objetivo de esta 
asociación es promover el respeto y asegurar 
unos servicios adaptados a las necesidades de 
cada persona. 

Desde la Familia Lares apostamos por la calidad 
en los servicios prestados en cada uno de nuestros 
centros, con el objetivo de mejorar la vida de las 
personas mayores y en situación de dependencia 

Sector va a acabar beneficiando a la sociedad”. En 
la misma línea, Antonio Raya, director general de 
Diversidad Funcional y encargado de clausurar la 
jornada, ha concluido transmitiendo que “desde la 
Conselleria estamos convencidos de que este siste-
ma va a presentar una mejoría en la vida de las per-
sonas que más lo necesitan, y en las condiciones de 
los trabajadores que atienden a estas personas”.
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o exclusión social a través de la personalización 
de la atención directa, de la formación de los 
profesionales y de la búsqueda de financiación y 
ayudas.

Lares Navarra. Análisis de puntos críticos 
en el sector sociosanitario de Navarra 2018

El pasado 26 de abril, Lares Navarra presentó 
al Gobierno Foral un documento aprobado en 
Asamblea General de carácter estratégico en el 
que se realizaba un estudio y análisis del sec-
tor sociosanitario residencial en la región. En 
dicha reunión, donde estuvieron presentes el 
vicepresidente del Gobierno, representantes 
del Departamento de Políticas Sociales y del 
Departamento de Salud, se marcó una ruta de 
trabajo para la consecución de los puntos críticos 
analizados por Lares. El objetivo de ambos agen-
tes es trabajar por un entorno adecuado que per-
mita alcanzar la mayor calidad en la prestación de 
los servicios basándose en siete puntos críticos:
1.-Necesidad de actualizar la legislación vigen-

te, que data del año 1991 y ha quedado obso-
leta en cuanto a las necesidades actuales y nue-
vas tendencias de cuidados.

2.-Coordinación sociosanitaria. La necesidad 
de atender apropiadamente a los residentes, 
la coordinación entre los diferentes servicios y 
programas de salud o el reconocimiento de la 
prestación de servicios sociosanitarios, unido a 
una presencia cada vez mayor de personas tu-
teladas, exige elaborar protocolos de atención 
y seguimiento que se adapten al nuevo perfil 
de los usuarios de Lares y que garanticen sus 
derechos.

3.-Sistema de Concertación. Tras la aprobación 
de la Ley de Conciertos Sociales en Navarra, 
que apuesta por el sector sin ánimo de lucro y 
por la coordinación sociosanitaria; Lares Nava-
rra, como agente más importante del sector en 
Navarra, debe formar parte activa en la elabo-
ración de los nuevos conciertos con la Adminis-
tración. 

4.-Inversiones. Se ha realizado un estudio de los 
centros residenciales desde el Observatorio de 
la realidad social de Navarra, cuyos resultados 
no han sido comunicados a Lares Navarra. Es 
necesario generar una política de inversiones de 

manera conjunta -Gobierno de Navarra, ayunta-
mientos y entidades- para un adecuado servicio 
de calidad y una adaptación de los edificios ante 
los retos que plantea la dependencia.

5.-Servicios Complementarios. Existen multitud 
de servicios complementarios, que pueden ser 
llevados a cabo desde programas en residencias. 
Los centros Lares como entidades con fuerte pre-
sencia en el ámbito rural, requieren una poten-
ciación de la externalización de los servicios des-
de las residencias a la población general puesto 
que puede ser clave para la atención temprana y 
preventiva de las personas mayores.

6.-Entorno Social. La clave del éxito está en la co-
rrecta puesta en marcha de los planes y estrate-
gias con los trabajadores que de forma directa 
tratan a los usuarios de centros Lares. Sin embar-
go, la realidad actual es que no existe un conve-
nio colectivo sectorial adecuado que haga que 
los centros sean generadores competitivos de 
empleo; por lo que no se dispone de personal. 
Son necesarias, por tanto, unas políticas de for-
mación y empleo adecuadas que permitan dar 
cobertura al sector.

7.-Lares, comprometidos con el Buen Hacer. El 
incremento de pacientes con demencia ha im-
pulsado la necesidad de desarrollar modelos de 
atención excelentes para conseguir una mejor 
calidad de vida. Por tanto, el objetivo debe ser 
reconocer el papel central de la persona usuaria 
en su atención, ejerciendo ellas mismas el con-
trol sobre su vida y sus asuntos.  Los centros La-
res, como centros sin ánimo de lucro cuya única 
misión de mejorar la calidad de vida de las per-
sonas, son capaces de promover ese cambio de 
modelo a través de la implantación de buenas 
prácticas de atención centrada en la persona, 
generando el cambio de vivir bien a vivir felices.
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País Vasco. Alejandro Gómez, secretario 
técnico de Lares Euskadi, presenta su estudio 
sobre normas autonómicas de servicios 
residenciales para personas mayores

La diferente evolución experimentada por las 
residencias para personas mayores durante las úl-
timas décadas en las distintas comunidades autó-
nomas del Estado, consecuencia de la aplicación 
de políticas sociales independientes desde las 
que desarrollar normas propias de homologación 
y acreditación, ha desembocado en un mapa es-
tatal de servicios residenciales aparentemente 
disperso e inconexo y que parece no respetar el 
principio de solidaridad interterritorial promul-
gado por la Constitución. En un plano simétrico 
y alternativo, las comunidades autónomas asumen 
competencias en materias como la asistencia so-
cial. Ambos vectores no parecen aplicar su fuerza 
en una misma dirección y un análisis de la realidad 
simplista y carente de correlaciones entre diferen-
tes variables podría no ser suficiente para explicar 
una idea de dispersión probablemente no contras-
tada desde diferentes perspectivas. 

El estudio realizado por personal de Lares Eus-
kadi, publicado en la revista Zerbitzuan nº 65 del 
Gobierno Vasco (http://www.zerbitzuan.net/
documentos/zerbitzuan/Precios_ratios_costes_
prestacion.pdf), pretende ponderar esta percep-
ción excesivamente reduccionista desde el análi-
sis de las posibles correlaciones entre precios, 
ratios, coste/hora de personal y costes estan-
darizados de  funcionamiento y amortización. Con 
este ánimo, la metodología de análisis diferencia 
claramente dos partes indisociables: el mapa de 
precios y su imagen en términos de costes teó-
ricos.  

Este trabajo no trata de demostrar que la rea-
lidad asistencial es ciertamente heterogénea; su 
objetivo fundamental es poner en relieve que el 
marco regulador sí lo es y que, por ello, la evo-
lución de las organizaciones prestadoras de ser-
vicios residenciales no ha confluido en modelos 
de atención uniformes. Como en otros sectores, 
también en el nuestro las líneas evolutivas entre 
los estándares de la legislación aplicable y los re-
cursos realmente requeridos por perfiles de aten-
ción progresivamente más demandantes tienden 
claramente hacia la divergencia.

El estudio llega a las siguientes conclusiones ge-
nerales:

•	El Estado está muy lejos de compartir cualquier 
enfoque sobre qué paradigma debe prevalecer 
en la atención residencial a personas mayores.

•	Solo desde normativas que especifiquen pre-
cios y ratios para diferentes niveles de depen-
dencia se puede acceder a una comparativa di-
recta y homogénea. 

•	La dispersión observada aconsejaría efectuar un 
seguimiento periódico y planificado desde or-
ganismos supracomunitarios como, por ejem-
plo, el Observatorio de la Dependencia. 

•	La definición cualitativa y cuantitativa de la de-
pendencia debería ser común y generalmente 
extendida y, a su vez, estar biunívocamente rela-
cionada con el precio.

•	La identificación de perfiles de atención con 
arreglo a baremos oficiales en el Estado debería 
constituirse en una exigencia de implantación in-
mediata. 

•	Abandonar la dualidad autonomía-dependen-
cia como únicos atributos para determinar la in-
tensidad de ayuda de una tercera persona en las 
AVD abre la posibilidad de tipificar perfiles de 
usuario consecuentemente con la evolución de 
atención experimentada por el sector. 

•	El coste por plaza -y, en consecuencia, el pre-
cio público- debería ser resultado del análisis de 
cada una de las partes modulares que lo compo-
nen y no efecto directo o indirecto de la dispo-
nibilidad presupuestaria negociada en términos 
políticos.

•	Una hipotética homogeneización del sector pa-
saría por conjugar con inteligencia las estrate-
gias aplicables en un Estado que debe transferir 
competencias en materia de servicios sociales 
a las comunidades autónomas.

Ejemplo de simulación de horas totales de personal 
(residencia de 100 plazas)
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LARES EN LOS CENTROS

Andalucía
Lares Andalucía comprometida con el modelo 
Lares de Atención Integral y Centrado en la 
Persona

Lares Andalucía, en colaboración con la Funda-
ción Pilares, organizó el pasado mes de abril una 
jornada formativa introductoria al modelo de Aten-
ción Integral y Centrado en la Persona, programa 
subvencionado por la Consejería de Igualdad y Po-
líticas Sociales de la Junta de Andalucía. 

El acto fue un éxito y contó con la asistencia de 
más de 90 participantes pertenecientes a centros 
asociados a Lares Andalucía. La jornada fue presen-
tada por Fernando Acosta, director de la residencia 
Nuestra Señora de la Consolación y colaborador 
activo de Lares Andalucía, y clausurada por José 
Manuel Olmedo, presidente de Lares en esta co-
munidad. Además, la jornada contó con la ponencia 
de Carlos Mirete, colaborador de la Fundación Pi-
lares desde el año 2014, el cual lleva desempeñan-
do funciones en el ámbito de las políticas públicas 
y servicios sociales en el área de envejecimiento y 
las prestaciones asistenciales desde el año 2005.

El mode-
lo de Aten-
ción Integral 
Centrado en 
la Persona 
se centra, 
p r i n c i p a l -
mente, en 
dos ejes. Por 
una parte, la 
atención ha 
de ser inte-

gral, lo que requiere el desarrollo de una serie de 
servicios e intervenciones que permitan el desarro-
llo de los proyectos de vida de las personas en su 
entorno. Por otra, la atención ha de estar centra-
da en la persona, lo que significa ir más allá de la 
atención individualizada clásica, ya que, además de 
satisfacer las necesidades detectadas en la perso-
na adaptándose a sus características individuales, 
estimulan y apoyan que la persona participe acti-
vamente y de forma autónoma en su proceso de 
atención.

Centros Lares y Cruz Roja colaboran en la 
ejecución de programas de voluntariado

Uno de los progra-
mas que desarrolla 
Cruz Roja en Dos 
Hermanas (Sevilla) 
pretende la mejor 
integración de la 
comunidad china 
en la sociedad an-
daluza. La variedad 
de generaciones y 
el intercambio de 
culturas suponen 
un enriquecimiento 
para aquellos que se 
benefician de ella. 
Dentro de este pro-
grama, el pasado mes de abril, un numeroso grupo 
de jóvenes chinos visitó la residencia San Rafael de 
Dos Hermanas. 

Los visitantes fueron presentados por Eli, José y 
Paqui, voluntarios de Cruz Roja. Los jóvenes chinos 
saludaron uno por uno a todos los residentes, se 
hicieron fotos con ellos, convivieron con los mayo-
res y entregaron regalos para todos. Tanto para los 
voluntarios como para los residentes de San Rafael 
ha sido una experiencia nueva de encuentro e inter-
cambio de culturas. Ambos lo pasaron en grande 
contando y compartiendo anécdotas. Los volunta-
rios, tras el cálido recibimiento, han prometido re-
petir su visita otro día y pasar un rato más con las 
personas mayores que viven en San Rafael.

El Centro de mayores de San Rafael apuesta por 
“programas intergeneracionales”

Una de las 
inquietudes 
de la di-
rección del 
centro de 
mayores de 
San Rafael, 
en Dos Her-
manas (Sevi-
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Asturias
Los mayores de la residencia Canuto Hevia se 
apuntan al Bookcrossing

lla) es la comunicación intergeneracional. Dentro de 
este proyecto, un grupo de alumnos de 4º de ESO 
del IES Olivar de La Motilla disfrutó de unas horas 
de convivencia con los mayores de la residencia San 
Rafael de Dos Hermanas. Acompañados por la pro-
fesora de plástica, Adela Pérez de Guzmán y otras 
docentes, los jóvenes estudiantes desarrollaron una 
actividad formativa intergeneracional. Provistos de 
los útiles necesarios, pasaron unas horas dibujando 
las manos (manos cansadas de años y trabajo) de 
algunos de los mayores residentes en San Rafael. 
De este modo, conocieron más de cerca la proble-
mática de las personas con edad, y los ancianos dis-
frutaron de la vivacidad de los jóvenes. Una jornada 
muy provechosa para todos: para los mayores, para 
los jóvenes y para sus profesoras.

El bookcrossing es un movimiento a nivel mun-
dial que consiste en liberar libros para compartir 
con otras personas. Quien lo encuentre, una vez 
leído, deberá hacer lo mismo y liberar el libro para 
que pueda ser leído por otras personas. Estos libros 
llevan un código de seguimiento y quien lo encuen-
tre podrá seguir sus pasos y ver hasta dónde puede 
llegar.

Con este programa que ha desarrollado la resi-
dencia de ancianos Canuto Hevia (Pola de Lena), 
se pretendía fomentar el interés de los residentes 
por la lectura como forma de estimulación cogniti-
va, además de favorecer la ocupación de su tiempo 
libre. 

Aquellos residentes que estuvieron interesados 
en participar, fueron implicados en la selección de 
los libros de la biblioteca que hay en la residencia. 
Posteriormente, se realizó la salida grupal, en la 
que, acompañados del personal, un grupo de re-
sidentes fueron depositando libros en zonas de la 
localidad.

Los usuarios fueron quienes decidieron en qué lu-
gares se liberarían los libros. Se dejaron en bancos 
de la plaza del pueblo, en la estación de autobuses 
y trenes, en cafeterías e incluso en supermercados. 

Cada libro iba acompañado de una tarjeta que los 
residentes habían escrito en la que, a través de sus 
palabras y con mensajes positivos, pretendían ani-
mar a la lectura. Tras realizar la actividad y tenien-
do en cuenta el grado de satisfacción de nuestros 
residentes, así como de todos los que forman par-
te del proyecto, se ha valorado dar continuidad al 
mismo y realizar esta actividad anualmente.

Cantabria
Desde la Fundación San Cándido se podrán 
atender anualmente otras 200 personas 
La Fundación San Cándido cuenta desde finales 
de mayo con un nuevo pabellón que ha permitido 
ampliar, en tamaño y capacidad, la residencia de 
mayores santanderina. Se trata de un edificio de 
12.400 metros cuadrados con 172 nuevas plazas 
residenciales. La inauguración de esta infraestruc-
tura, que coincide con la celebración del 90 aniver-
sario del inicio del cuidado de personas mayores, 
ha sido posible gracias a la herencia legada por la 
familia Portilla Noval al Patronato de la institución.

Cientos de personas asistieron a la presentación 
de estas instalaciones, pensadas para mejorar la 
calidad de vida de los residentes y sus familias. El 
presidente del Patronato, José Olano Sánchez, ex-
plicó que este proyecto es un paso más en la “mo-
dernización y adaptación de todos los módulos de 
los centros a las exigencias actuales de sociedad”, 
en donde deben prevalecer “el respeto a la dig-
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Castilla y León
La Fundación Hogar San José de Sahagún inicia 
el proyecto de atención domiciliaria Como en 
casa

La Residencia Fundación Hogar San José de 
Sahagún (León) siempre ha sido reconocida por 
su labor de ayuda a los más necesitados, adaptán-
dose en cada momento a las características y ca-
rencias sociales del momento. Actualmente, se en-
cuentra en una comarca envejecida, cada vez con 

menos recursos y facilidades para poder acceder a 
los mismos. Ante esta necesidad, apostaron por un 
nuevo proyecto que contribuyera a dar valor al en-
torno, que mejorase la calidad de vida de las perso-
nas mayores en situación de riesgo y que aportara 
seguridad y tranquilidad, tanto a estas personas 
como a sus familias.

Iniciaron un proyecto; no innovador, aunque sí 
pionero en la Comarca de Sahagún, de comida a 
domicilio: Como en Casa. El proyecto está desti-
nado a todas aquellas personas de 60 años o más 
(cuando se encuentren en una situación de necesi-
dad personal o social) y a personas dependientes, 

nidad de las personas, la calidad asistencial y el 
compromiso ético” como principales valores de la 
institución.

La vicepresidenta del Gobierno de Cantabria, 
Eva Díaz Tezanos; la alcaldesa de Santander, Gema 
Igual, y el Obispo de Santander, Manuel Sánchez 
Monge, asistieron al acto junto a otros representan-
tes de la Universidad de Cantabria, del ICASS y del 
Centro de Estudios Regionales.

Tezanos afirmó que San Cándido es un lugar “con 
unos estándares de calidad muy elevados” y que la 
reforma supone una apuesta “valiente” por alcan-
zar una “constante mejora de las instalaciones que 
les sitúe a la cabeza en los avances de atención a 
las personas”.

Castilla - La Mancha
Acescam

El pasado día 15 de junio los centros y entidades 
Lares de toda España desarrollaron diversos actos 

de sensibilación e información a proposito del Día 
Mundial de la toma de conciencia del Abuso y 
Maltrato a la Vejez.

Nuestros compañeros de Lares en Castilla - La 
Mancha desarrollaron diversos actos tanto para los 
residentes como para la Sociedad, ocupando las 
calles con la reivindicación de la toma de concien-
cia de tosdos frente  al abuso económico, fraude y 
maltrato que algunas personas mayores sufren en 
nueastro país: un grupo de población silencuoso al 
que Lares quiere dar voz.
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menores de 60 años (que carezcan de apoyos fami-
liares para el desarrollo de esta tarea). De esta ma-
nera, cubren un doble objetivo: por un lado, brindar 
el apoyo necesario para que los usuarios puedan 
permanecer en sus domicilios el mayor tiempo 
posible y, por otro, garantizar una alimentación 
adecuada a sus necesidades, evitando posibles 
trastornos de salud derivados de la alimentación in-
suficiente o de una dieta poco equilibrada, y siem-
pre  bajo el control de un médico nutricionista.

Los usuarios de la residencia El Palacio se 
convierten en chefs gracias al Taller de Cocina

La residencia El Palacio de Matapozuelos (Valla-
dolid) lleva un año implantando un modelo basado 
en la Atención Centrada en la Persona, tomando 
como preferencia sus gustos y motivaciones y rea-
lizando numerosas actividades y talleres en los que 
ellos toman las decisiones. Uno de los que se lleva 
a cabo es el Taller de Cocina en la que los partici-
pantes planifican, con una semana de antelación, la 
nueva receta que van a preparar. 

Las recetas se adaptan a las costumbres y gustos 
de los residentes, y se preparan tal y como ellos las 
hacían en casa para que se sientan lo más cómodos 
posible y recuerden buenos momentos. El mismo 
día del taller, en la residencia hacen un simulacro de 
ir a la compra adquiriendo todos los ingredientes 

necesarios y se ponen manos a la obra elaborándo-
lo en la cocina. Sus platos favoritos son los dulces 
típicos de la zona o sencillas preparaciones para la 
merienda como canapés, empanadas y otras varie-
dades. Es un taller con gran éxito entre los resi-
dentes, que pasan un buen rato cocinando y luego 
disfrutando de los platos preparados.

Cataluña
Dolors Martí, residente del centro Santa María 
del Tura de Olot, expone su obra

El pasado 20 de abril, en motivo de las activida-
des culturales que llevamos a cabo para Sant Jordi, 
la residencia Santa Maria del Tura de Olot inau-
guró una exposición de tapices, elaborados por una 
de las residentes, Dolors Martí, de 92 años. Dolors 
es residente del centro desde hace relativamente 
poco tiempo, pero asegura que ya se siente como 

en casa. Con la ayuda de su hijo Josep, nos ha faci-
litado el material que ella ha ido creando gracias a 
su afición al tapiz desde hace más 30 años. 

El resultado es una colección de cuadros que 
se centran en temáticas florales y paisajísticas, los 
temas que más le gustan. A menudo, utiliza hilos 
en tonos tostados que transmiten mucha calidez y 
sensación de profundidad. 

Con todo el material se ha podido presentar una 
exposición que ha llenado de arte toda la residen-
cia. Y cuando decimos que ha llenado, no lo deci-
mos en sentido figurado, sino literal, ya que nos ha 
presentado 25 cuadros que hemos distribuido a lo 
largo de tres grandes zonas del centro, y que han 
estado abiertas al público hasta finales de mayo. 

En el acto inaugural, se presentó un discurso, 
a cargo de la psicóloga del centro sobre la im-
portancia de las aficiones en cualquier etapa de 
nuestra vida, remarcando el hecho que un tiempo 
dedicado a nosotros no es un tiempo perdido, sino 
que es un tiempo de cura personal en el que las 
aficiones encuentran su máximo significado. Un 
tiempo que la residente Dolors Martí ha escogido 
dedicar a los tapices.
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Comunidad de Madrid
Plena satisfacción del programa de animación 
sociocultural de la residencia Nuestra Señora 
del Pilar

La residencia Nuestra Señora del Pilar, situada 
en la sierra de Madrid, entre Alpedrete y Collado 
Mediano, cuenta con un programa de animación 
sociocultural para mejorar la calidad de vida y el 
estado físico-psíquico de los residentes, con el ob-
jetivo de potenciar las relaciones sociales. Entre es-

tas activida-
des están 
las salidas 
fuera de la 
residencia 
y, en esta 
ocasión, se 
o r g a n i z ó 
una excur-
sión al cen-
tro cultural 
de Collado 
V i l l a l b a . 
A p r o v e -
chando el 

buen tiempo primaveral, seis residentes acompa-
ñados de dos cuidadores visitaron la exposición de 
objetos y fotografías típicos de la provincia de Za-
mora. A todos les pareció muy interesante y firma-
ron en el libro de visitas.

La residencia Nuestra Señora del Pilar se encuen-
tra en un entorno idílico, situado en una parcela de 
4.000 metros cuadrados, fuera del casco urbano, 
rodeados de pinos y encinas. Residen 31 personas, 
entre válidos y asistidos, con un alto porcentaje de 
dependencia. Al ser pocos residentes, permite te-
ner una atención muy familiar y cercana. La gestión 
de la residencia la lleva la Fundación Summa Hu-
manitate.

En su día a día, tratan de ofrecer todos los ser-
vicios necesarios para mitigar los cambios evoluti-
vos propios de las personas mayores, que suponga 
para el resto de sus días tranquilidad, seguridad y 
bienestar. Además, cuentan con la presencia diaria 
de una enfermera, de un fisioterapeuta que viene 
por las mañanas y una terapeuta ocupacional que 
viene por las tardes, de lunes a viernes.

Comunidad Valenciana
Centros Lares celebran la tradicional fiesta 
de la Familia

Durante 2018 centros como el dirigido por la 
Fundación Hospital Beneficencia Nuestra Se-
ñora de los Dolores (La Beneficencia) celebra-
ron la fiesta de la familia. En el caso de la citada 
fundación el evento fue rdesarrollado el pasado 
mes de junio.

 A pesar de que la tarde sorprendió con una in-
esperada lluvia, pudieron bajar a los usuarios, y 
congregar a un gran número de familiares y ami-
gos en el salón de actos del colegio La Milagrosa 
para celebrar la fiesta tal y como estaba previsto. 
La jornada se amenizó con actuaciones en directo 
de un grupo de danza y varios grupos musicales; 
además de la participación de los mayores con 
poesías, canciones y la presentación de los dife-
rentes grupos que actuaron.

Finalizadas las actuaciones, los trabajadores, los 
usuarios y sus familiares disfrutaron de una fan-
tástica merienda en el patio del colegio, gracias a 
la colaboración de sus proveedores de alimentos, 
el servicio del restaurante Casa Seguí y la ayuda 
incondicional de las cocineras. Fue una tarde muy 
emotiva para los residentes, que se vieron arropa-
dos por sus familiares, amigos y todos los emplea-
dos del centro, siendo ellos los protagonistas.
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Publica tu artículo en la 

Revista Lares

91 442 22 25

Cuéntanos qué haces en tu centro y cómo lo haces 
Envíanos tu artículo (350 palabras aproximadamente) 
y una fotografía con buena resolución.
Y compartiremos, a través de la Revista Lares tu idea, 
tu experiencia.

Y si tienes dudas, llámanos y te orientaremos. 

revistalares@lares.org.es

Navarra
La residencia San José de Valtierra reconoce 
el valor del amor

La residencia San José de Valtierra, en Navarra, 
está de aniversario. El pasado mes de abril, dos de 
sus residentes más veteranos cumplieron nada más 
y nada menos que 60 años de casados. Un aconte-
cimiento así no se cumple todos los días, así que el 
equipo se puso manos a la obra y, con mucho cari-
ño, prepararon una jornada llena de sorpresas para 
los enamorados. Engalanaron el comedor y deco-
raron las mesas con bonitos centros en forma de 
corazón. El resto de residentes esperaban ansiosos 
la entrada de la pareja en el salón y los recibieron al 
grito de ¡viva los novios!

Los trabajadores y los residentes entregaron un 
bonito ramo de flores y unos bombones al matrimo-
nio. Para culminar la velada, la pareja se unió para 
cortar la tarta con la misma ilusión y brillo en los 

ojos que hace 60 años. Se trató de un acto muy 
emotivo en el que el amor y el tiempo fueron los 
protagonistas.
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Formación

a las personas en situación de dependencia

La formación, pilar fundamental 
en la mejora en la atención

Sabemos que la buena voluntad, el cariño o la empatía son elementos fundamentales para ofrecer 
una buena atención a las personas en situación de dependencia, pero hace años que sabemos que 
esas características, imprescindibles, no son suficientes para garantizar una asistencia de calidad. 
La formación, la capacitación permanente y la actualización de conocimientos son imprescindibles 
para ofrecer y garantizar una buena y adecuada atención. Unir estos dos tipos de características es 
lo que nos permitirá ofrecer una atención con calidad y con calidez.

Con el fin de acercarnos a ese horizonte, 
Lares ha establecido una estrategia para el 
fomento de la formación permanente. Esta 
estrategia se fundamenta en tres factores: las 
necesidades formativas demandadas por los 
equipos técnicos de las residencias, las oportu-
nidades de capacitación de interés detectadas 
por Fundación Lares y un análisis permanente 
de los retos de futuro del sector que se desa-
rrolla desde las propias estructuras de Lares.

Y es que esta estrategia tiene varios objetivos. 
Uno de ellos, ya señalado, es mejorar la calidad 
de la atención a las personas mayores y personas 
en situación de dependencia y otro es anticipar-
nos a los retos del futuro, con el fin de preparar a 

Curso: “Reducción del Uso de Sujeciones”
Se ha realizado una edición del curso online en el que han participado 30 personas cuya duración 
fue de 40 horas, en modalidad online.

Los objetivos que persigue el curso son los siguientes:

• Incidir sobre la mentalidad del cuidado, para valorar la progresiva retirada de sujeciones.
• Trasmitir que las sujeciones no son un método para evitar caídas. Ningún residente está libre 

de caerse.
• Mostrar cómo un programa de retirada de sujeciones permite avanzar en el no uso de las mis-

mas.
• Incidir en la importancia de la formación como punto de partida para comenzar a eliminar su-

jeciones

El contenido del curso incluía: introducción al término sujeción, una definición: ¿qué son las 
sujeciones?, antecedentes en el uso de sujeciones, las sujeciones en datos, aspectos sociocultu-
rales, aspectos éticos y legales, marco normativo, la Ley de Autonomía del Paciente, ¿cómo retirar 
las sujeciones?, evidencia en el uso de sujeciones, consecuencias del uso de sujeciones, actitudes 
ante el uso de sujeciones, pautas de actuación, programa de retirada, el consentimiento informa-
do, métodos para eliminar sujeciones, programa retirada de sujeciones, garantías obligadas en 
caso de uso y recomendaciones generales.

nuestros profesionales no sólo para las demandas 
actuales, sino para las que se presentarán en los 
próximos años.

Asimismo, es importante señalar que los cur-
sos, para los que se buscan siempre profesiona-
les y especialistas de referencia, son evaluados 
por las personas asistentes. De esta manera, 
podemos mejorar la capacitación y conocer la 
valoración que los alumnos hacen de la acción 
formativa.

Esta estrategia de Lares se concreta en una 
oferta formativa anual que brinda a los centros 
asociados y que se actualiza permanentemente. 
A continuación, se informa de dos de los últi-
mos cursos que estamos desarrollando.
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Hasta la fecha se han realizado tres ediciones del curso de “Elaboración y justificaciones del 
proyectos sociales”. En concreto, estas formaciones se han llevado a cabo en Madrid, Valencia 
y Zaragoza. 

Los objetivos planteados en el curso son los siguientes:

• Proporcionar una visión general de las ayudas sociales del sector público, centrado en las sub-
venciones de las diversas Administraciones.

• Analizar las subvenciones a través de las diversas fases. Solicitud, ejecución y justificación.
• Conocer las obligaciones de las entidades que solicitan subvenciones, compromisos y relación 

con la Administración.

Curso: “Elaboración y justificaciones de proyectos sociales”

quienes han sido las encargadas de apli-
car el contenido teórico a la actividad 
práctica. En cada localidad, esta activi-
dad puso el foco en la convocatoria de la 
comunidad autónoma correspondiente

En total, han participado 67 profesio-
nales de diferentes Centros Lares (29 
Madrid, 20 Valencia y 18 Zaragoza). 

A principios de julio se realizará la misma 
acción formativa en Castilla y León.

El programa ha contemplado 
una parte teórica, impartida por 
David Ferrer Alpuente, ex jefe 
del Servicio del Área de ONG y 
Voluntariado, cuyos contenidos 
han incluido temas tales como: 
regulación legal de la subvención, 
bases reguladoras, convocatoria, 
ley, objeto de la convocatoria, 
requisitos de la convocatoria, so-
licitud, plazos, importancia de los 
documentos, fases de la convo-
catoria, plazos a cumplir, relación 
con la Administración, modifica-

ciones de la subvención, obligaciones de las 
entidades, control y seguimiento, justificación 
y gastos subvencionables, entre otros. 
Por otro lado, se realizó trabajo práctico 
ejecutado por las técnicas de Lares Na-
cional Maritza Brizuela y Cristina Pérez, 
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CONSULTORIO

En esta sección, publicaremos las preguntas, dudas e inquietudes que lle-
gan a Lares Federación sobre todas aquellas cuestiones relacionadas con la 
dinámica de los centros sociosanitarios. El abogado Antonio Molina, gran 
conocedor de la actualidad del sector, se encargará de resolverlas. 
Si deseas plantearnos una pregunta, puedes mandar un mail a revistalares@lares.org.es 

Una trabajadora ha pedido una reducción de jornada para el cui-
dado de un hijo afectado por una enfermedad grave. ¿En qué 
consiste esta reducción? ¿Es diferente a las demás reducciones 
por cuidado de hijos?

Existe un derecho específico 
para estos supuestos, muy 

diferente a la reducción genéri-
ca para cuidado de hijos. Mien-
tras que ésta se recoge en el pri-
mer párrafo del artículo 37.6 del 
Estatuto de los Trabajadores, así 
como en el artículo 55 del toda-
vía vigente VI Convenio Colecti-
vo Marco Estatal de Servicios de 
Atención a las Personas Depen-
dientes; la reducción especial 
para el cuidado de hijos grave-
mente enfermos solamente se 
recoge en el Estatuto de los Tra-
bajadores, concretamente, en el 
tercer párrafo del citado artículo 
37.6. (Lógicamente, la omisión 
de su recogida en un convenio 
colectivo no hace desaparecer 
el derecho.)

La diferencia fundamental, 
además de que la reducción 
especial por enfermedad grave 
se pueda disfrutar hasta que el 
menor cumpla 18 años –fren-
te a los 12 años de la reduc-
ción genérica– es que para la 
reducción especial existe una 
prestación de Seguridad So-
cial, como compensación por la 
minoración de salario que con-
llevan las reducciones de jorna-
da. La regula el Real Decreto 
1148/2011, de 29 de julio, para 
la aplicación y desarrollo, en el 

sistema de la Seguridad Social, 
de la prestación económica por 
cuidado de menores afectados 
por cáncer u otra enfermedad 
grave. (En el Real Decreto, se 
hace referencia al art. 37.5 del 
Estatuto de los Trabajadores, 
en vez de al 37.6, porque, en el 
año 2011, este derecho estaba 
en aquel artículo.)

El reconocimiento de la pres-
tación económica de Seguridad 
Social se limita a las enferme-
dades que se hayan tipificado a 
tales efectos por vía reglamen-
taria, que en todo caso habrán 
de requerir ingreso hospitalario 
de larga duración y un “cuidado 
directo, continuo y permanen-
te”. Esta última exigencia de-
berá ser acreditada mediante 
informe del servicio público de 
salud o el “órgano administra-
tivo sanitario de la comunidad 
autónoma correspondiente”.

La reducción ha de alcanzar 
como mínimo a la mitad de la 
jornada de trabajo de referen-
cia; y aunque no se establece 
tope alguno, por deducción 

interpretativa, ha de tratarse de 
una “reducción” de la jornada, 
no de una dispensa total del 
trabajo o excedencia. Y el pro-
blema no lo es tanto en relación 
con la concesión de la reducción 
por parte de la empresa, que 
podría ser más o menos gene-
rosa, sino de que la Seguridad 
Social se haga cargo de pago 
del subsidio, que se determina 
en proporción a la disminución 
de la jornada. 

Lamentablemente, a falta de 
norma que aclare cuál es el 
tope de la reducción, de mo-
mento, sólo parece haber una 
única sentencia sobre el parti-
cular, la Sentencia 4860/2013, 
del Tribunal Superior de Justi-
cia de Cataluña. 

Allí se sostiene que, como el 
citado Real Decreto 1148/2011, 
en el tercer párrafo de su art. 4.7, 
se afirma que “cuando la dura-
ción efectiva de la jornada a 
tiempo parcial sea igual o in-
ferior al 25 por 100 de una 
jornada de trabajo de una 
persona trabajadora a tiem-
po completo comparable, no 
se tendrá derecho al subsi-
dio”, “no tendría sentido que, 
a una trabajadora que reduce el 
99 % de su jornada, se le aplica-
se el beneficio y se le denega-
se a quien tiene una ocupación 
del 25 %”. Consecuentemente, 
el tope de reducción no podría 
alcanzar el 75 % de la jornada 
completa; y, si lo superase, desa-
parecería el derecho al subsidio.

Reconocimiento de la 
prestación económica se 

limita a las enfermedades 
que se hayan tipificado por 

vía reglamentaria
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En lo que se refiere al mante-
nimiento del plus de trans-

porte, es cierto que, desde las 
organizaciones sindicales que 
fueron parte del extinto Conve-
nio Madrileño, CCOO y UGT, se 
está demandando que, además 
de las nuevas condiciones labo-
rales, las del Convenio Colectivo 
Marco Estatal, debe añadirse 
el plus de transporte que exis-
tía bajo el convenio madrileño. 
Desde las organizaciones patro-
nales, que también fuimos parte 
de ese mismo convenio madri-
leño, se entiende  que no debe 
ser así. Partimos de la base  de 
que, una vez que el 31 de di-
ciembre de 2017 desapareció 
el convenio colectivo madri-
leño, necesariamente debe 
aplicarse el convenio colectivo 
estatal, cuyo artículo 11 regula 
la transición entre convenios. 
Así, además, se garantizó que 
los trabajadores no perdiesen 
salario ni ingresos económicos, 
para lo que, en su caso, se debió 
crear un complemento personal 
de garantía. Por otro lado, aun-
que realmente sea una obviedad 
jurídica, este artículo 11 tam-
bién nos recuerda que deben 
mantenerse las mejoras de tipo 
contractual, las condiciones más 
beneficiosas (ad personam) en 
sentido estricto, de las que pu-
dieran haber venido disfrutando 
los trabajadores. Por ejemplo, 
sería el caso de un seguro mé-
dico gratuito para los trabajado-
res, como condición que nos se 
ve afectada por un cambio de 

convenio colectivo. Pero el plus 
de transporte no era ninguna 
condición de naturaleza con-
tractual (individual o plural), 
sino una clarísima prestación 
de naturaleza normativa, con-
tenida en el antiguo convenio 
colectivo, el que desapareció.

Debemos tener muy presente 
que, en general, cuando se pro-
duce un cambio de convenio 
colectivo, resulta aplicable el 
artículo 86.4 del Estatuto de 
los Trabajadores, que estable-
ce que “el convenio que suce-
de a uno anterior deroga en su 
integridad a este último, salvo 
los aspectos que expresamente 
se mantengan”. Consecuente-
mente, a partir del cambio y sin 
perjuicio de la posible existencia 
de esas condiciones más bene-
ficiosas de carácter contractual, 
ya no se aplica ni se mantiene 
ninguna de las condiciones del 
anterior convenio, salvo que el 
nuevo convenio explícitamente 
mantenga algún extremo, por 
ejemplo, en materia salarial, que 
precisamente es lo que se es-
tablece en el citado art. 11 del 
Convenio Colectivo Estatal. Pero 
lo que no se mantiene explíci-
tamente, desaparece, a pesar 
de que comprensiblemente los 
trabajadores lo puedan percibir 
como una pérdida de derechos. 
Dicho de otra forma, la  suce-
sión  de  convenios supone que 
el  convenio  posterior “dero-
ga en su integridad” al ante-
rior (art. 86.4 del Estatuto de 
los Trabajadores), de tal manera 

que el posterior puede disponer 
por completo de los derechos re-
conocidos en el anterior (art. 82.4 
del Estatuto de los Trabajadores). 
No rige, por lo tanto, principio 
alguno de “irregresividad” en la 
sucesión de convenios colectivos. 
Por el contrario, según la jurispru-
dencia del Tribunal Supremo, en 
la sucesión de convenios rige el 
principio de “modernidad”, que 
supone la sustitución de un con-
venio por otro, según se afirma 
muy claramente en las sentencias 
del Tribunal Supremo de 16 de di-
ciembre de 1994 (Aranzadi 10098) 
y de 22 de junio de 2005 (Aranza-
di 5928). La sustitución debe ser 
completa, pues las cláusulas de 
los convenios no generan con-
dición más beneficiosa, hasta 
el punto de que si, en nuestro 
caso concreto, no existiese el 
art. 11 del Convenio Estatal, in-
cluso se podrían aplicar condi-
ciones menos favorables. Esto 
es lo que nos dicen las senten-
cias del Tribunal Supremo de 11 
de mayo de 1992 (Aranzadi 3542) 
y de 22 de diciembre de 2005 
(Aranzadi 1424). Consecuente-
mente, podemos afirmar que la 
posible merma o reducción de 
derechos –que, en nuestro caso, 
ni siquiera conllevó una reducción 
de los ingresos económicos–, es 
mero resultado del principio de 
modernidad, según la doctrina 
de la Sentencia del Tribunal Su-
premo de 21 de febrero de 2000 
(Aranzadi 2052). En definitiva, tal 
y como se plantea en la Senten-
cia del Tribunal Supremo de 7 
de diciembre de 2006 (Aranza-
di 8246), la sucesión de un con-
venio por otro debe ser com-
pleta, sin que pueda acudirse a 
la “técnica del espigueo” en el 
sentido de elegir una cláusula 
de un convenio y otra cláusula 
del otro convenio, según pueda 
resultar más conveniente.

¿Debemos volver a pagar el plus de transporte, el que se conte-
nía en el extinto Convenio Colectivo Laboral del Sector Privado 
de Residencias y Centros de Día para Personas Mayores en la 
Comunidad de Madrid, ahora que estamos aplicando el Convenio 
Colectivo Marco Estatal de Servicios de Atención a las Perso-
nas Dependientes y Desarrollo de la Promoción de la Autonomía  
Personal? (Consulta realizada desde una residencia ubicada en la 
Comunidad de Madrid.)

Consultorio
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En Seral  trabajamos con la premisa de que una alimentación sana
y equilibrada es una de las mejores medidas para cuidar la salud
de los mayores.

En Seral elaboramos los alimentos de manera tradicional,  predominando
la cocina casera, sencilla y cuidadosamente elaborada.

 

Compartiendo Valores

RESTAURACIÓN INTEGRAL EN CENTROS DE ATENCIÓN 
PARA PERSONAS MAYORES

677 599 795 www.seral-service.com info@seral-service.com
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